
Expediente: 6345/21
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - C/ OCARANZA JORGELINA LEONOR S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: PLANILLA FISCAL
Fecha Depósito: 06/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20255105478 - PROVINCIA DE TUCUMAN DGR, -ACTOR
90000000000 - OCARANZA, JORGELINA LEONOR-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 6345/21

*H108012571294*
H108012571294

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ OCARANZA JORGELINA LEONOR s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 6345/21.- Juzgado de Cobros y Apremios 2

San Miguel de Tucumán.- En el día de la fecha se procede a practicar planilla fiscal conforme lo
ordenado en autos.

Determinación fiscal (Ley 5121 - 8467 Ley Impositiva de la Provincia):

La ACTORA: a partir de Planilla Fiscal de fecha 27/12/2021, generó como gastos de planilla fiscal la
suma de $5.200.- conforme los rubros que a continuación se detallan:

•ART. 41 PTO.1: ESCR.DE PROF. (4X$400) $1.600.-

•ART. 42 PTO. 2: HOJA DE ACT.1°INST. (12X$300) $3.600.-

•TOTAL: $5.200.-

El DEMANDADO no generó gastos de Planilla Fiscal

San Miguel de Tucumán, 05 de febrero de 2025.-

Téngase presente presente y a conocimiento del interesado. -LMG 6345/21
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